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BOJA
5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Resolución de 12 de febrero de 2018, del Instituto Andaluz de Investigación y 
Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, por la 
que se anuncia la formalización del contrato de servicio que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 154.2 del Real Decreto legislativo 3/2011, 
de 14 de septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, se hace pública la formalización del contrato que a continuación se 
indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, 

Alimentaria y de la Producción Ecológica (IFAPA).
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de 

Presupuestos y Gestión Económica.
c) Número de expediente: ERIS-2017/000038.
d) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 18.9.2017, BOJA núm. 179.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Objeto: Servicio de desarrollo de contenidos digitales del material didáctico para la 

formación específica del programa de formación de asesores de IFAPA.
3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto de licitación.
a) Presupuesto máximo de licitación IVA excluido: 50.402,89 €.

5. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 22.11.2017.
b) Fecha de formalización: 13.12.2017.
c) Contratista: Mainfor Soluciones Tecnológicas y Formación, S.L.
d) Nacionalidad: Española.
e) Importe de la adjudicación: 40.322,31 € (IVA excluido).
Este contrato será cofinanciado en un 75% por el Fondo Europeo Agrícola de 

Desarrollo Rural, dentro del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-
2020.

Sevilla, 12 de febrero de 2018.- El Presidente, Jerónimo José Pérez Parra.
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